
 

 

 

“Hallazgos del Programa Salud Materna, Sexual y Reproductiva en el ejercicio fiscal 2020” 
 

 En 2020 se asignó un presupuesto de $2,498,109,551 de los cuales el 27% se asignó al Anexo 18 con 

$665,529,797.  

 

 El 25% de la asignación presupuestal en el Anexo se realizó en el grupo etario de Primera Infancia con 

$165,550,535, en tanto que para Niñez se asignó el 48% con $316,983,999 y Adolescencia el 27% con 

$172,995,262. 

 

 El programa observa un decremento presupuestal respecto del ejercicio fiscal anterior del 2%, con 

$51,356,885 menos. Respecto a lo recursos asignados al Anexo 18 el decremento es del 1% con 

$7,167,205 menos. En contraste, para la Primera Infancia, el incremento es marginal del 0.1% con 

$243,448 más. 

 

 La composición del presupuesto del programa por capítulo de gasto es 3% capítulo 1000 (Servicios 

Personales), 35% capitulo 2000 (Materiales y Suministros), 6% capítulo 3000 (Servicios Generales) y el 

56% restante al capítulo 4000 (Transferencias, subsidios y otras ayudas). Para el caso tanto del Anexo 

18 como para la Primera Infancia observan la misma distribución por capítulo de gasto: 3% capítulo 

1000, 31% capítulo 2000, 5% capítulo 3000 y 61% capítulo 4000. 

 

 Durante el ejercicio fiscal 2019 el presupuesto total del programa se modificó al observar una reducción 

presupuestal y pasar de $2,498,109,551 a $1,633,144,926. En tanto que en el Anexo 18 también 

disminuyó al pasar de $665,529,797 a $454,334,064. Para la Primera Infancia la reducción implicó pasar 

de $165,550,535 a $110,664,995. 

 

 La reducción al total del presupuesto del programa fue del 33% con $814,964,625 menos. En tanto que 

en el Anexo 18 el decremento fue del 31% con $201,195,732 menos. Para la Primera Infancia la 

reducción fue del 33% con $54,905,541 menos. 

 

 En cuanto a la composición de la modificación presupuestal a la totalidad del programa por capítulo de 

gasto, se trata de reducciones en el capítulo 1000 por -$2,403,185 en el capítulo 1000, en el capítulo 

2000 por -$237,224,935, en el capítulo 3000 por $21,433,677 y en el capítulo 4000 por -$553,902,828. 

En el caso del Anexo 18 el comportamiento de la modificación presupuestal fueron reducciones en el 

capítulo 1000 por -$705,717, en el capítulo 2000 por $22,981,852, en el capítulo 3000 por $16,581,656 

y en el capítulo 4000 por -$160,926,508.  

 

 En el caso de la Primera Infancia se observó reducciones en el capítulo 1000 por -$176,322, en el capítulo 

2000 por $10,379,039, en el capítulo 3000 por $4,142,905 y en el capítulo 4000 por -$40,207,275. 

 



 

 

 

 En 2020 del total del presupuesto modificado del programa que ascendió a $1,633,144,926 se ejerció 

$1,619,972,162. Lo cual implicó un subejercicio de $13,172,764. En el caso del presupuesto modificado 

del programa en el Anexo 18 de un presupuesto modificado de $454,334,064 se ejerció la totalidad, por 

lo que no se observó subejercicio.  

  

 En el caso de la Primera Infancia de $110,644,995 del presupuesto modificado se ejerció la totalidad, 

por lo que no se observó subejercicio.  

 

 En cuanto la composición del subejercicio del presupuesto total del programa de $13,172,764, en el 

capítulo 2000 son $10,713,005 y $2,459,759 capítulo 3000. 

 

 En contraste con el ejercicio fiscal anterior, el presupuesto aprobado del programa orientado para 

Primera Infancia es mayor marginalmente un 0.1% con $243,448 adicionales. Sin embargo, desde la 

perspectiva del presupuesto modificado y ejercido es mayor un 3% con $3,101,610 y $3,180,757 más 

respectivamente. 

 

 La totalidad del presupuesto aprobado, modificado y ejercido para la Primera Infancia se identificó en 

todas las entidades federativas.  

 

 Las 5 entidades con los mayores montos ejercidos en 2020 fueron: Ciudad de México, Estado de México, 

Guerrero, Puebla y Jalisco. En contraste las 5 entidades con el menor presupuesto ejercido fueron: Baja 

California Sur, Baja California, Colima, Yucatán y Aguascalientes. 

 

 


